
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADA CHALTURA 
CHORLIVAN S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 de Diciembre del 2014 

La compañía de la TRANSPORTE PESADA CHALTURA CHORLIVAN S.A, se 
constituye el 17 de diciembre del 2013 con la actividad económica de servicio 
de transporte pesado con domiciio fiscal en la ciudad de San Miguel de Ibarra, 
provincia de Imbabura 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, provincia de Imbabura el día de hoy 10 
de enero del 2015, siendo las 10M15, en el local de la sede Social de la 
Compañía Transporte Pesada Chaltura Choriván S.A, ubicada en Chaltura, 
barrio la Merced de Cobuendo, provincia de Imbabura, se establece la 
asamblea con veinte socios presentes y dieciocho ausentes, la mitad más dos, 

la mayoría del capital social suscrito y pagado, siendo su capital de 
ochocientos cuarenta dólares quienes amparados en el Ar. 238 de la vigente 
Ley de Compañías y se decide consttuirse en la Junta General Extraordinaria, 
con el objeto de conocer y resolver acerca de los asuntos que fueron 
previamente determinados en la convocatoria en la cual se analiza las notas de 
los estados financieros que se detallan a continuación: 

  

Al ser una compañía Legalmente constituida en el Ecuador e inscrita en el 
Registro Mercantil con la resolución de la Superintendencia de Compañias, la 
mencionada compañía de transporte, se encuentra en la obligación de aplicar 
Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES debido a que 
la Superintendencia de Compañías en su Registro Oficial con fecha 11 de 
octubre del 2011 resuelve expedir el reglamento para la aplicación de NIF 
completas y de la Norma Intemacional de Infomación Financiera para 
pequeñas y medianas entidades NIIF para PYMES, para compañías sujetas al 
control y viglancia de la superintendencia, cual base legal se encuentra 
descrita en la resolución número 08.G.DSC.01 del 20 de noviembre del 2008, 
Publicada en el Registro Oficial Nro 498 del 31 de diciembre del 2008. 

    

 



 
 



 
 



 

 


